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A N U N  C I O  

En el B.O.J.A. extraordinario nº 5 de fecha 24 de marzo de 2026, se ha publicado el  
Decreto 2/2026 de 23 de marzo de la Presidencia de la Junta de Andalucía, por el que se 
convocan Elecciones al Parlamento de Andalucía  que se celebrarán el domingo 17 
de mayo de 2.026.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 39.2 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 
de junio del Régimen Electoral General (LOREG) desde el día 30 de marzo de 2026 al 6 
de abril de 2026, ambos inclusive, las personas interesadas podrán consultar las listas 
electorales  vigentes,  previa  identificación,  en  el  Departamento  de  Estadística  del 
Ayuntamiento sito en Plaza de España s/n de Medina Sidonia (planta baja del edificio 
principal), en horario de 9:00 a 14:00 horas.

Medina Sidonia, a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE

Fdo.- José Manuel Ruiz Alvarado. 
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